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a Política de Cumplimiento y Buenas Prácticas en 
Materia Tributaria  forma parte de las Políticas de 
Gobierno Corporativo de Ferrovial, recoge el firme 
compromiso del Grupo de cumplir con la legislación 
fiscal aplicable, así como desarrollar las mejores 
prácticas en esta materia, y es objeto de difusión 

a través de su publicación en la página web corporativa (https://www.
ferrovial.com/es/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo/
politicas-corporativas/), así como en la intranet de la Compañía.

Este compromiso de cumplimiento forma parte de los principios gene-
rales en que se fundamenta la gestión fiscal de la Compañía y que se 
recogen en la Política Fiscal de Ferrovial, que ha seguido las directrices 
en materia de Responsabilidad Corporativa contenidas en la Global 
Reporting Initiative (GRI 207) y la información contenida es verificada 
en los mismos términos que el resto de información incluida en el EINF. 
Estos principios son:

• Transparencia: proporcionando toda la información que fuera 
requerida por las autoridades fiscales en la forma más apropiada. 
Como consecuencia de este principio Ferrovial se compromete a 
no utilizar entidades domiciliadas en paraísos fiscales o en otras 
jurisdicciones no transparentes, salvo cuando la actividad -por 
ejemplo, un proyecto de Construcción- radique en el territorio 
de dichas jurisdicciones. En este caso, ofrecerá información a las 
autoridades competentes de acuerdo con la legislación aplicable.

• Cumplimiento: realizando el pago correcto y en plazo de todos los 
impuestos aplicables, cumpliendo lo que marca la ley en cada país.

• Profesionalidad: gestionando los impuestos y sus riesgos por un 
equipo de profesionales especializado, la Dirección de Asesoría 
Fiscal, apoyada por asesores externos.

• Eficiencia: gestión fiscal coherente con la estrategia de negocio 
sostenible, maximizando el valor para sus accionistas y tomando 
en consideración los parámetros adecuados de riesgo.

• Cooperación: manteniendo una relación con las autoridades 
fiscales basada en los principios de transparencia, buena fe y 
confianza mutua, evitando entrar injustificadamente en conflicto.

• Sostenibilidad: estableciendo procedimientos y políticas para 
gestionar los riesgos fiscales. 

• Participación: aportando su conocimiento en materia tributaria 
en los procesos legislativos.

• Precio de mercado: en todas las operaciones efectuadas entre las 
compañías de Ferrovial.

Estos principios son de obligatoria aplicación 
para todos los empleados de Ferrovial SA y 
de las sociedades del Grupo Ferrovial, que 
estén involucrados, directa o indirectamente, 
en la gestión de cuantos tributos resulten 
aplicables, en todos los países en que las 
entidades desarrollan su negocio o tienen 
presencia empresarial. 

El cumplimiento de estos principios rectores, 
que se encuentran en línea con los están-
dares de fiscalidad vigentes a nivel interna-
cional (Directrices de la OCDE), asegura un 
modelo de cumplimiento tributario trans-
parente y basado en las mejores prácticas 
fiscales, que garantiza una correcta contri-
bución fiscal del Grupo en cada uno de los 
países en los que opera. 

El compromiso de contribuir al desarrollo 
económico y social de los diferentes mercados 
en los que opera Ferrovial se materializa en el 
ámbito fiscal en el cumplimiento de todas las 
obligaciones tributarias que se generen como 
consecuencia de su actividad, de acuerdo con 
la normativa local e internacional que resulte 
de aplicación.

GOBERNANZA FISCAL, CONTROL Y 
GESTIÓN DE RIESGOS

El papel del Consejo de Administracion y el 
órgano de compliance tributario

En cumplimiento de lo previsto en la legisla-
ción mercantil, el Consejo de Administración, 
determina la política de control y gestión de 
riesgos, incluidos los fiscales; aprueba las 
inversiones u operaciones que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan 
especial riesgo fiscal; y determina la estra-
tegia fiscal de la sociedad. Al amparo de estas 

TRANSPARENCIA, 
GESTIÓN RESPONSABLE

GESTIÓN FISCAL RESPONSABLE

Ferrovial se adhirió en 2010 al Código de Buenas Prácticas Tributarias impulsado por la Agencia Tributaria 
española, extendiendo en 2013 estas recomendaciones a todas sus actividades en el mundo a través de 
la Política de Cumplimiento y Buenas Prácticas en Materia Tributaria. Finalmente, en febrero de 2015, el 
Consejo de Administración aprobó la Política Fiscal y la Política de Control y Gestión de Riesgos Fiscales 
de Ferrovial, cumpliendo así con lo establecido en el Artículo 529 ter de la Ley de Sociedades de Capital. 
Adicionalmente existen diversas normas de procedimiento interno que de manera directa o indirecta están 
relacionadas con las referidas Políticas.

L IMPUESTOS 
TOTALES* (M€)

1.785

IMPUESTOS 
PAGADOS POR 
BENEFICIO (M€)

60 

* Soportados, pagados y recaudados
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1.4 FERROVIAL EN 2020
GESTIÓN FISCAL RESPONSABLE

responsabilidades, el Consejo de Administración, a través de su Presi-
dente, Consejero Delegado, sus Directivos y, en especial a través de la 
Dirección de Asesoría Fiscal, impulsa el seguimiento de los principios y 
buenas prácticas tributarias. 

Con ocasión de la formulación de las cuentas anuales, el Consejo es 
informado sobre las políticas fiscales aplicadas durante el ejercicio y 
sobre el efectivo cumplimiento de los compromisos recogidos en el 
Código de Buenas Prácticas Tributarias, reflejándolo en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo. Para más información consultar el 
apartado 6.6 de las Cuentas Anuales Consolidadas.

Durante el año 2020 el órgano de compliance tributario, ha sido el 
Director de Asesoría Fiscal quien evalúa de forma constante que el 
sistema de gestión implantado es el adecuado para gestionar eficaz-
mente los riesgos tributarios de la organización y que está siendo eficaz-
mente implementado. A su vez informa al órgano de gobierno y a la alta 
dirección a intervalos planificados y siempre que sea necesario.

El papel de la Dirección de Asesoría Fiscal.

La Dirección de Asesoría Fiscal del grupo es un órgano centralizado, 
con suficiencia económica y formado por expertos fiscales experi-
mentados, que tiene como objetivo fundamental la gestión fiscal del 
Grupo de acuerdo con los principios generales y las pautas recogidas 
en las políticas fiscales de Ferrovial. Para ello tiene como respon-
sabilidad el establecimiento de los procedimientos y de los criterios 
fiscales a seguir por las sociedades del grupo, mediante la emisión y 
divulgación de las normas internas necesarios para su implantación, 
así como el establecimiento de las medidas de control adecuadas 
para garantizar su cumplimiento. 

Entre las responsabilidades que la Dirección de Asesoría Fiscal tiene 
encomendadas destacan las siguientes:

1. Verificar el cumplimiento de la Política Fiscal de Ferrovial, de la 
Política de Control y Gestión de Riesgos Fiscales y del Código de 
Buenas Prácticas Tributarias. 

2. Detectar, analizar, y realizar el seguimiento de los riesgos y 
contingencias fiscales.  

3. La planificación fiscal de las inversiones y desinversiones efec-
tuadas por el Grupo, recomendando la utilización de estructuras 
adecuadas y óptimas. 

4. Impartir formación a los empleados sobre cuestiones tributarias, 
así como sobre el Sistema de Control y Gestión de Riesgos Fiscales 
del grupo.

5. Participar, en Foros relevantes de discusión de temas fiscales 
con la intención de fortalecer un modelo de creación de valor y 
sinergias con todos ellos, diálogo y relación que se mantienen 
con organismos no gubernamentales, como SEOPAN y CEOE, a 
través de los cuales se realiza una participación activa del Grupo 
en iniciativas legislativas, al igual que por medio de su participa-
ción a través de grupos de trabajo en el seno del Foro de Grandes 
Empresas, dentro del marco de su compromiso en la promoción 
de relaciones cooperativas con la Administración Tributaria. 

6. Adoptar las pertinentes medidas, implantación de sistemas y 
automatismos que incrementen la seguridad y la eficiencia en la 
consecución de los objetivos fijados.

7. Atender y/o asesorar en cuanto a las reclamaciones o comenta-
rios recibidos por vía directa o a través de los canales de comu-
nicación de incumplimientos (Canal ético) y de resolución de 
consultas relativas al Sistema de Gestión y Control de Riesgos 
Fiscales del grupo.

Desde el 2017 Ferrovial presenta anualmente y de manera voluntaria 
ante la Administración Tributaria española el Informe de Transpa-
rencia Fiscal, reforzando con ello la seguridad jurídica, el conocimiento 
mutuo y la confianza recíproca con las autoridades fiscales.

PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS FISCALES.

Ferrovial cuenta con un Sistema de Gestión y Control de Riesgos 
Fiscales cuyo principal objetivo es el establecimiento de un marco de 
gobierno en materia fiscal que garantice que las actuaciones y opera-
ciones del grupo estén regidas por unos principios, valores y normas 
claros, alineados con el Código de Ética Empresarial del grupo y 
demás normas de gobernanza corporativa, que permitan a cualquier 
empleado, persona o entidad que tenga relación con el grupo y al 
propio Consejo de Administración adoptar las decisiones adecuadas 
para cumplir con la legalidad tributaria, así como reforzar el compro-
miso que Ferrovial tiene con las partes interesadas (i.e. Administra-
ciones Públicas, accionistas, grupos de interés, empleados, etc.) desde 
la vertiente tributaria. 

Siguiendo las recomendaciones del Código de Buenas Prácticas Tribu-
tarias, Ferrovial:

• Vela por el cumplimiento en tiempo y forma de sus obligaciones 
fiscales, presentando sus impuestos de manera adecuada, con 
toda la información relevante y de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

• Fomenta medidas para prevenir y reducir riesgos fiscales y esta-
blece los mecanismos necesarios para analizar las implicaciones 
fiscales de cualquier operación con anterioridad a su realización.

• Vela porque la tributación del Grupo guarde una relación 
adecuada con la estructura y ubicación de sus actividades, los 
medios humanos y materiales de las distintas entidades y los 
riesgos empresariales y financieros asumidos por cada una de ellas.

• Evita los conflictos derivados de la interpretación de la normativa 
mediante la consulta a las autoridades fiscales o los acuerdos 
previos de valoración.

• Valora las operaciones vinculadas a valor de mercado, cumpliendo 
con las obligaciones de documentación en materia de precios de 
transferencia que establezca la legislación tributaria.

• Evita la utilización de estructuras de carácter opaco con finali-
dades tributarias. 

• Alinea su Política y el Sistema de Gestión y Control del Riesgo Fiscal 
con el resto de las políticas, normas e instrucciones del Grupo que 
conforman el sistema de gobierno corporativo del Grupo.

Este marco de diligencia debida, que está sometido a un proceso de 
vigilancia y control anual, hace efectivo el compromiso de estricto 
cumplimiento de las leyes aplicables y la aplicación de los más altos 
estándares éticos en el desarrollo de las actividades de la compañía. 
La gestión y análisis del funcionamiento de este Sistema está a cargo 
de la Dirección de Cumplimiento y Riesgos, cuya independencia y efec-



2019 (M€)

Mercado

Impuestos pagados (1)

Impuestos 
recaudados(2) TotalImpuesto 

sobre beneficios Resto 

España 15 367 438 819 

Reino Unido 32 167 333 532 

Australia (3) 1 89 264 354 

América (4) 80 23 47 150 

Polonia 6 31 150 187 

Resto de Europa 10 8 26 44 

Otros (<1%) 0 0 0 0 

TOTAL 144 685 1.258 2.087 

2020 (M€)

Mercado

Impuestos pagados (1)

Impuestos 
recaudados (2) TotalImpuesto 

sobre beneficios
Otros 

impuestos 

España -2 363 388 749 

Reino Unido -30 151 374 495 

Australia (3) 0 133 50 183 

América (4) 38 32 55 125 

Polonia 39 36 95 170 

Resto de Europa 15 10 37 62 

Otros (<1%) 0 0 1 1 

TOTAL 60 725 1.000 1.785 

CONTRIBUCIÓN FISCAL POR MERCADO 2020 Y 2019*

(1) Impuestos soportados por Ferrovial derivados de su actividad y operaciones, que representan un coste directo (por ejemplo, el Impuesto de Sociedades, el IVA no deducible, el impuesto sobre el 
trabajo (empleados), los impuestos locales, etc.).
(2) Impuestos recaudados por Ferrovial y pagados a las finanzas públicas por cuenta de terceros (por ejemplo, impuesto sobre el trabajo (empleados), IVA neto, retenciones, etc.).
(3) Incluye Australia y el resto de islas del Pacífico.
(4) Incluye a los Estados Unidos, Canadá, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Puerto Rico.

Las siguientes tablas reflejan las cantidades pagadas por Ferrovial en 2020 y 2019 en millones de euros, respectivamente. Se trata de cifras agregadas en función de su porcentaje de 
participación en los activos.
Los principales activos que consolidan por puesta en equivalencia son el 43,23% de 407 ETR (Canadá), el 25% de Heathrow y el 50% de AGS (Reino Unido). 
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tividad se ha reforzado, dotándola de nuevos recursos y situándola 
bajo la dependencia directa de la Comisión de Auditoría y Control.

Los programas que forman parte del sistema de gestión y control de 
riesgos fiscales de Ferrovial son, entre otros, los siguientes:

• Ferrovial Risk Management (FRM): Proceso de Identificación y Valo-
ración de Riesgos y Contingencias, soportado por la herramienta 
informática fRm Tool en funcionamiento en Ferrovial y su grupo de 
sociedades. Este proceso es gestionado por la Dirección de Riesgos de 
Ferrovial. Como parte integrante de este proceso y soportado por la 
misma herramienta informática, se encuentra el Proceso de Identifica-
ción y Valoración de Riesgos y Autoevaluación de Controles de Cumpli-
miento, gestionado por la Dirección de Cumplimiento de Ferrovial. 
Mediante este proceso se identifican y valoran los riesgos de cumpli-
miento normativo, incluidos los riesgos de comisión de actos delictivos, 
y se evalúan las medidas de vigilancia y control implantadas para su 
mitigación. Igualmente, a través de este proceso todas las áreas de 
negocio informan de los incumplimientos legislativos y normativos con 
potenciales consecuencias penales para Ferrovial.

• Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF): 
Proceso de identificación y valoración de riesgos y controles asociados 
a la elaboración y fiabilidad de la información financiera, soportado 
por la herramienta informática Diana. 

• SIGEFI y Link 360: Sistemas de gestión y control de las obligaciones 
fiscales, a cumplir en todas las jurisdicciones en que Ferrovial desa-
rrolla su actividad. 

También hay que destacar, que Ferrovial tiene a disposición de sus 
empleados y de cualquier contraparte con interés legítimo, un Canal 
Ético que puede utilizarse para comunicar cualquier incumplimiento 
relacionado con el Sistema de Gestión y Control de Riesgos Fiscales 
del grupo, así como para denunciar cualquier acto o comportamiento 
ilícito de naturaleza fiscal. Es la Dirección de Cumplimiento la encar-
gada de gestionar la operativa del Canal Ético, en coordinación con 
los Órganos de Dirección que proceda en cada caso y, muy particular-
mente, con la Dirección de Auditoría Interna. 

FERROVIAL CERTIFICA SU 
SISTEMA DE GESTIÓN DE 
COMPLIANCE TRIBUTARIO
En febrero de 2021 Ferrovial, S.A. ha obtenido de AENOR la 
certificación de su sistema de gestión de compliance tributario 
de acuerdo con la norma de referencia UNE 19602 “Sistema de 
gestión de compliance tributario”. 

Esta certificación avala el compromiso de Ferrovial con el cumpli-
miento normativo, dando respuesta a las exigencias regulatorias 
de mercados, clientes, accionistas e inversores y demás grupos de 
interés, y posicionan a la compañía con un elevado estándar ético 
y de compromiso con las mejores prácticas de gobierno corporativo.

Esta certificación será revisada y auditada anualmente por 
AENOR, durante los próximos tres años.




